


2. Conocimiento y resolución sobre el Balance de Situación y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio 
económico 2019. 

El presidente pone en conocimiento de los accionistas, el balance de situación 

y el estado de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio 2019, los 
mismos que son aprobados por unanimidad por los accionistas presentes. 

3. Resolución sobre los resultados del ejercicio económico 2019. 

El Presidente informa que en el ejercicio 2019 no se realizó actividad alguna, 
teniendo como resultado $0.00. Los accionistas por unanimidad resuelven 

aceptar. 

Por no haber otro punto a ser tratado en el órden del día, la Presidencia 

concede un receso para la redacción del Acta, la misma que luego de ser 
elaborada por la Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por todos los 
representantes. 

A las 14h00 horas se levanta la sesión. 

f) Cristina Soledad Jaramillo Benítez, accionista, Presidente de la Junta f) Silvia 
Lorena Narvaez Arellano, accionista — secretaria de la Junta. 

Certifico que el presente documento, es igual al Acta que reposa en los 

archivos de la compañía. 

AA 

Cristina Jaramillo Benítez 

Presidente de la Junta


